
estructurar esta Dirección General desde una nueva perspectiva 
para que pueda desarrollar más eficazmente las funciones y 
competencias que se le atribuyen y servir de órgano de apoyo 
permanente a la Comisión Nacional de Protección Civil, sin que 
ello implique aumento de gasto.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con 
informe del Ministerio de Hacienda y aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de julio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el artículo quinto del Real De
creto mil quinientos cuarenta y siete/mil novecientos ochenta, 
de veinticuatro de julio, sobre reestructuración de la Protección 
Civil,' que tendrá el siguiente contenido:

«La Dirección General de Protección Civil se estructura en 
las siguientes unidades:

Uno. Subdirección General de Estudios y Organización, que 
tendrá a su cargo la realización de estudios en materia de 
protección civil, la promoción de iniciativas para la organiza
ción de. los Serviciós correspondientes, la formación y perfec
cionamiento de personal profesional y voluntario, la organiza
ción de actividades para la orientación de la opinión pública, la 
preparación e informe en su caso de disposiciones relacionadas 
con las funciones y competencias de la Dirección General de 
Protección Civil, la gestión del régimen interior, patrimonial, 
presupuestario y de personal que corresponda al Centro direc
tivo, y las actividades de secretaría de la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

El Subdirector general será Secretario de esta Comisión.
Esta Subdirección General contará con los siguientes Servi

cios:

— Secretaría General.
— Formación.

Dos. Subdirección General de Operaciones, a la que corres
ponderá colaborar en la elaboración del catálogo de recursos 
movilizables en emergencias en la forma prevista en el artícu
lo primero punto tres de este Real Decreto, participar en la 
elaboración de planes y proyectos de actuación con motivo de 
siniestros o paralización de servicios esenciales, y para protec- 
ción de personas y bienes en general, el desarrollo de actua
ciones operativas en las situaciones aludidas que requieran la 
dirección y coordinación de los servicios de intervención por 
la Dirección General de Protección Civil o el apoyo de la 
misma con medios especiales, asi como la programación, ejecu
ción y evaluación de ejercicios prácticos y operaciones generales 
de los servicios de referencia, excepto en la actuación de uni
dades militares, que seguirán rigiéndose por la legislación especí
fica de colaboración de autoridades militares con las civiles 
para casos de catástrofes; y cuanto sea de interés respecto de 
la actuación operativa de la Dirección General de Protección 
Civil en las situaciones mencionadas.

El Subdirector general de Operaciones actuará como órgano 
de apoyo directo al Director general de Protección Civil en 
las intervenciones en situaciones de emergencia cuya duración 
y coordinación corresponda al mismo.

Esta Subdirección General se estructura en los siguientes 
Servicios:

— Coordinación operativa.
— Catalogación e intervención de recursos movilizables.»

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Hacienda habilitará los créditos 
correspondientes para la aplicación de lo previsto en el presente 
Real Decreto, sin que ello implique incremento del gasto pú
blico.

Segunda.—El Ministerio del Interior dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Tercera.—Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
Ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JUAN JOSE ROSON PEREZ 

20505 REAL DECRETO 1908/1982, de 23 de julio, por el 
que se reorganiza la Dirección General de Tráfico 
y sus Servicios Periféricos.

La incesante necesidad de adaptar la estructura del Orga
nismo encargado de la ordenación del tráfico y el manteni
miento de la seguridad vial, a los cambiantes y complejos pro
blemas que este sector de la vida social demanda, exige adecuar 
una vez más las Unidades que integran la Dirección Gene
ral de. Tráfico a los fines que debe de cumplir, sin que se 
produzca con la modificación de los Servicios un incremento 
del gasto.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con 
informe del Ministerio de- Hacienda y aprobación de la Presi
dencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Minis
tros eh su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo once del Decreto novecientos 
ochenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de cinco de 
abril, modificado por Real Decreto mil trescientos quince 'mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, queda redac
tado de la forma siguiente:

«Artículo once.—Dirección General de Tráfico.

El Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, bajo 
la dependencia del Director general de Tráfico, se estructura 
en los siguientes órganos:

Uno. Con nivel de Subdirección General:

Uno. Uno. Subdirección General de- Circulación y Seguridad 
Vial, que desarrollará las funciones atribuidas al Organismo en 
todo lo relativo a formación de conductores y examinadores, 
educación vial, circulación de vehículos, auxilio en carretera, 
regulación, disciplina y seguridad del tráfico. Su titular susti
tuirá al Director general en caso de vacante, ausencia o enfer
medad, si éste no hubiera flecho delegación expresa en otro 
Subdirector general.

Uno. Dos. Subdirección General de Estudios e Informática, 
que asumirá las funciones relacionadas con la normativa del 
tráfico, relaciones internacionales, organización, planificación 
administrativa, estadística e informática.

Uno. Tres. Subdirección General de Servicios, que desarro
llará las funciones en materia de régimen interior, persona), 
gestión de bienes patrimoniales, administración presupuestaria 
y económica, obras, proyectos, construcciones y cualquier otra 
de carácter económico-administrativo, y los asuntos generales, 
de la Dirección.

Dos. Estará adscrito directamente al Director general, el 
inspector Coordinador cotí el Ministerio, sin perjuicio de su 
dependencia funcional de la Subsecretaría a través de la Inspec
ción General de Servicios. Bajo la dependencia inmediata del 
Director general estarán la Secretaría de Despacho, cuyo Jefe 
tendrá nivel de Jefe de Servicio, y el Servicio de Recursos que 
tendrá a su cargó la tramitación y propuesta de resolución de 
todos los recursos que se interpongan ante el Director generar.

Tres. Uno. Dependientes de la Subdirección General de 
Circulación y Seguridad Vial, funcionarán los siguientes servi
cios:

a) El de Seguridad Vial.
b) El de Educación Vial.
c) El de Formación de Conductores.

Tres. Dos. Dependientes de la Subdirección General de Es
tudios e Informática, además de la Unidad de Informática, cuyo 
Jefe tendrá nivel de Jefe de Servicio, funcionarán los siguientes 
Servicios:

a) El de Normativa.
b) El de Organización.

Tres, Tres. Dependientes de la.Subdirección General de Ser
vicios, además de la Inspección, integrada por dos Inspectores 
con nivel de Jefe de Servicio, funcionarán:

a) El de Personal y Régimen Interior.
b) El de Administración e- Inversiones.
c) El de Presupuestos y Contabilidad.

 Cuatro. Uno. La Organización periférica del Organismo .es
tará integrada' por cincuenta Jefaturas Provinciales de Tráfico 
con sede en cada una de las capitales de provincia españolas, y 
dos Locales, una en Ceuta y otra eñ Melilla. Su clasificación 
en grupos se hará por Orden del Ministerio del Interior.

Cuatro. Dos. Bajo la dependencia del Jefe provincial, en las 
Jefaturas Provinciales de Barcelona, Madrid y Valencia funcio
narán dos Servicios. En las de Alicante, Sevilla, Baleares, La 
Coruña, Málaga, Murcia, Oviedo, Vizcaya y Zaragoza funcio
nará un Servicio, sin que existan unidades de este nivel en el 
resto de las Jefaturas Provinciales o Locales.

Cinco. Uno. La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
constituirá, a ‘efectos funcionales, una Unidad que ejercerá, 
como actividad específica, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley cuarenta y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, de trein-
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ta de julio, y en la Ley cincuenta y cinco/mil novecientos setenta 
y ocho, de cuatro de diciembre, la vigilancia del tráfico, circu
lación y transporte por las vías públicas, misiones de protección 
y auxilio a los usuarios de las mismas, la custodia de las vías 
de comunicación interurbanas y de los tramos urbanos de carre
teras generales y la ejecución de las normas de regulación del 
tráfico.

Cinco. Dos. La Agrupación de Tráfico dependerá:
Para el cumplimiento de las actividades a que se refiere 

el párrafo anterior y a efectos del material especialmente rela
cionado con las mismas, de la Dirección General de Tráfico, 
la cual ejercerá las facultades que al respecto encomienda la 
legislación vigente al Ministerio del Interior.

De la Dirección General de la Guardia Civil, en cuanto al 
desempeño de los demás servicios y asimismo en cuanto a per
sonal, disciplina, armamento, material que no sea especifico de 
la función de tráfico, instrucción, acuartelamiento y haberes.

Seis. La Intervención Delegada de Hacienda estará adscrita 
directamente al Director general, sin perjuicio de su dependen
cia del Ministerio de Hacienda.

Siete. Organos Colegiados: Existirán los siguientes: La Junta 
de Jefes y la Junta de Compras, cuya composición y funciones 
se determinarán por Orden ministerial.»

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto se dicten lae normas de desarrollo del presente Real 
Decreto quedarán subsistentes los órganos, unidades y funciones 
que regulaban las Ordenes ministeriales de doce y quince de 
julio de mil novecientos setenta y siete.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Por el Ministerio del Interior, con informe del Minis
terio de Hacienda y aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
se dictarán las normas precisas para el desarrollo del presentó 
Real Decreto y en especial para regular la .prganización y 
funciones de las distintas Unidades.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JUAN JOSE ROSON PEREZ

20506 ORDEN de 6 de agosto de 1982 por la que se dic
tan normas para el cumplimiento de los artícu
los 4.° y 13 del Real Decreto 3129/1977, de 23 de 
septiembre, sobre expedición de pasaportes ordi
narios. .

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

La Disposición final del Real Decreto 3129/1977, de 23 de 
septiembre, sobre expedición de pasaportes ordinarios, auto
riza al Ministerio del Interior para dictar las normas o dis
posiciones 'necesarias para el desarrollo y cumplimiento del 
mismo.

La necesidad de someter a las nuevas técnicas do la ges
tión informática el registro y control de los pasaportes, que 
permita atender su proceso de una forma más ágil y eficaz, 
aconsejan dar especial relevancia al número de identificación 
personal, como parte de los datos que ha de contener el pa
saporte.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas por la 
Disposición final del Real Decreto citado, con la conformidad 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, este Departamento ha 
tenido a bien disponer:

1. " En la página primera del pasaporte, además de los da
tos previstos por el artículo 13 del Real Decreto 3129/1977, de 
23 de septiembre, figurará el número del documento' nacional 
de identidad del titular. En el supuesto de pasaporte familiar, 
se consignarán los números de ambos cónyuges.

2. ° Lo dispuesto en el apartado anterior será también apli
cable a los pasaportes c documentos de viaje que expidan las 
Autoridades diplomáticas o consulares a los españoles residen
tes en el extranjero, si éstos por haberse trasladado por tiem
po no inferior a seis meses a España, se hallaren en posesión 
del documento nacional de identidad, de conformidad con lo 
que establece el articulo 32 del Decreto 196/1976, de 6 de fe
brero, o por cualquier otra razón.

En relación con los españoles que se hallaran en el extran
jero que no dispongan del documento nacional de identidad, 
se hará constar en el pasaporte, a . efectos del número 1, el 
número de inscripción en el Registro de Matrícula de espa
ñoles de la Misión diplomática u Oficina Consular a cuya cir
cunscripción correspondan.

3 ° Los pasaportes individuales que se extiendan a los me
nores de catorce años, que no estén en posesión del documen
to nacional de identidad, por no serles obligatoria su obten
ción, llevarán el número correspondiente al documento na
cional de ident.dad del padre o de la madre que ejerzan ia 
paii ia potestad, o el de la persona que, en su caso,'tenga su 
tutela, seguido siempre de un subradical 1, 2, 3 ....... para

cada uno de los hijos, por orden cronológico, a los que se les 
expida él pasaporte,

4.° ~Por la Dirección General de la Policía se podrán dictar 
las instrucciones que sean precisas para el adecuado cumpli
miento de lo establecido en asta Orden.

Lo que digo a V. E. y V. I.
Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 6 de agosto de 1982.

ROSON PEREZ
Exmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado e limo, señor 

Director general de la Policía.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20507 ORDEN de 21 de julio de 1982 sobre las condicio- 
nes en que deben realizarse los trabajos en que se 
manipula el amianto.

Ilustrisimos señores:
La amplia utilización de las diversas variedades de amianta 

y las diferentes modalidades tecnológicas de su aplicación in
dustrial determinan peligros giertos para la salud de los tra
bajadores que manipulan estas sustancias y las materias que 
las contienen. Estos riesgos, que derivan de la presencia en 
el ambiente de trabajo de fibras de las diversas variedades de 
asbestos, se concretan en uno patología laboral especifica que 
los modernos métodos de diagnóstico ponen de manifiesto en 
todo su alcance y gravedad. En consecuencia, surge tanto a 
nivel nacional como internacional una creciente preocupación 
por el problema y un paralelo intento de abordar, desde todos 
los posibles frentes de acción, una prevención intensiva y efi
caz del riesgo profesional por amianto.

Por todo ello se impone la necesidad de regular sin demora 
las condiciones en que deben realizarse los trabajos en los que 
se utiliza el amianto, con el fin de eliminar o reducir en todo 
lo posible el riesgo profesional inherente a estas actividades, 
mediante la presente Orden, dado que por el artículo 27 del 
Texto refundido de la Ley-de Seguridad Social de 30 de mayo 
de 1974 se confiere al Ministerio de Trabajo (hoy Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social) la potestad de regular con ca
rácter general o especial las condiciones y requisitos que a 
efectivos preventivos se han de cumplir en las empresas y 
demás centros comprendidos en dicha Ley, en orden a la higie
ne y seguridad del trabajo. *

En la presente disposición se tiene en cuenta la experiencia 
nacional e internacional, las directrices acordadas por el Con
sejo de las Comunidades Europeas y los avances logrados en 
las vertientes técnicas, médicas y prevencionistas, así como, 
habida cuenta de la propia naturaleza del problema, la posi
bilidad de revisar los niveles y valores límites de exposición 
y el aplazamiento de su aplicación total o parcial en aquellas 
empresas en que concurran circunstancias especiales que, a 
juicio de la autoridad laboral, así lo aconsejen.

La normativa se fundamenta en lo que prevé el Estatuto 
de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980, en sus artícu
los 4-2d y 19-1, sobre el derecho de los trabajadores a su 
integridad física y a una adecuada política y protección efi
caz en materia de seguridad e higiene, y en el artículo 20 de 
la citada Ley de la Seguridad Social, en el sentido de que la 
higiene y la seguridad del trabajo comprenderán las normas 
higiénicas y medidas sanitarias, de tutela o de cualquier otra 
índole que tenga por objeto eliminar o reducir los riesgos de 
los distintos centros o puestos de trabajo.

En su virtud, este Ministerio acuerda:
Artículo 1." Objeto.—En desarrollo de lo establecido en los 

artículos 4-2d y 19-1 del Estatuto de los Trabajadores de 8 de 
marzo do 1980 y en el artículo 20 del Texto refundido de la 
Ley de Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, las condiciones 
de trabajo en la manipulación del amianto se ajustarán a lo 
que se establece en los artículos siguientes.

Art. 2.° Ambito de aplicación.—Se comprenderán eñ el ám
bito de la presente Orden las actividades y operaciones indus
triales en las qué se rpanipula el amianto o materiales que lo 
contengan, con riesgo de producción de polvo en el ambiente 
de trabajo.

Art. 3.° Variedades fibrosas de amianto industriales.—Cons
tituyen las variedades de amianto o asbestos los Siguientes 
silicatos fibrosos: el crisotilo o amianto blanco, la crocidolita 
o amianto azul, la amosita o amianto marrón, la tremolita, la 
antofilita y la actinolita, o cualquier mezcla que contenga 
una o más de dichas sustancias,

Art. 4.° Concepto de fibras.—Se consideran como fibras de 
amianto o asbestos aquellas partículas cuya longitud sea su
perior a cinco mieras, diámetro inferior a tres mieras y que 
presentan una relación de longitud a diámetro superior a tres.


